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DECRETO N° 311 MCO/24.- 
                     Caleta Olivia, 04 Abril 2024 
 
VISTO: 
 
 El expediente E. N° 1068/2024 
iniciado por el Sr. APARICIO Rubén en 
representación de Cooperativas y 
Centros de Taxis de nuestra Ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, el mismo 
contiene el Acta Acuerdo, suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia 
representada por el Intendente 

Municipal PABLO MARCELO CARRIZO, en 
adelante “LA MUNICIPALIDAD" y los 
Sres. Julio César GOMEZ, en 
representación de RADIO TAXI, Alicia 
REMENTERIA, en representación de TAXI 
SUR, Rubén APARICIO, en 
representación de COOPETAX-CO, 
Tránsito SUAREZ, en representación de 
TAXI EL CHALTEN, y Gerardo GARCÍA en 
representación de TAXI COOP; 
 
            QUE, LA MUNICIPALIDAD 
acuerda con los representantes de 
choferes de TAXIS referenciados 
precedentemente, los siguientes 
incrementos que comenzará a regir a 

partir de la 22:00 horas del día 03 de 
abril de 2.024: 
 *TARIFA DIURNA: a aplicarse 
de Lunes a Sábado en los horarios 
comprendidos de 06:00 horas a 22:00 
horas y ascenderá a $1.195,3 la Bajada 
de Bandera y a $44,3 el valor de la ficha 
cada 80 Metros. 
 *TARIFA NOCTURNA: a 
aplicarse de Lunes a Sábado en los 
horarios comprendidos de 22:00 horas a 
06:00 horas, domingos y feriados 
nacionales y ascenderá a $1.461,0 la 
Bajada de Bandera y a $52,9 el valor de 
la ficha cada 80 Metros. 
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 *FICHA POR ESPERA: Conforme 
a lo acordado se determina duplicar el 
valor de ficha en razón de la espera, la 
que se establece en $88,6 cada una en 
tarifa diurna y $105,8 cada una en tarifa 
nocturna. 
 
  QUE, por lo expuesto 
y autorizado por el Intendente Municipal 
se procede a dictar el instrumento legal 
correspondiente a la ratificación del Acta 
Acuerdo mencionado; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus 
términos el Acta Acuerdo suscripto entre 
la Municipalidad de Caleta Olivia y los 
Sres. Julio César GOMEZ, en 
representación de RADIO TAXI, Alicia 
REMENTERIA, en representación de TAXI 
SUR, Rubén APARICIO, en 
representación de COOPETAX-CO, 
Tránsito SUAREZ, en representación de 
TAXI EL CHALTEN, y Gerardo GARCÍA en 
representación de TAXI COOP.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete, Sr. Luis 
MELO y el Secretario de Gobierno Escr. 
Pablo JUAREZ.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Gobierno a sus efectos. 
Tome conocimiento Supervisión de 
Tránsito y Transporte. Notifíquese a las 
distintas instituciones prestadoras del 
Servicio de Taxi. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

 
DECRETO N° 336 MCO/24.- 
                      Caleta Olivia, 04 Abril 2024 
 
VISTO: 
   
           El Expediente N° 2024-1.736-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
             QUE el mismo contiene 
las actuaciones correspondientes al Acta 
de Donación, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Pablo Marcelo CARRIZO por 
una parte y por la otra parte la empresa 
YPF S.A. representada por la Sra. COLCHI 
Georgina Guadalupe, DNI N° 
27.426.740, en su carácter de Jefe de 
Relaciones Institucionales Santa Cruz, 
celebrada el 18 de marzo de 2.024; 
 

  QUE la empresa, 
respondiendo al pedido efectuado por la 
Municipalidad, y con el fin de reforzar el 
sector administrativo, resuelve donar a 
la misma, y ésta acepta en donación, 
destinadas a la Subsecretaría de Gestión 
Política y Relaciones Institucionales, la 
cantidad de cinco (5) Notebooks marca 
BANGHO, todas ellas de similares 
características técnicas; 
 
  QUE asimismo y de 
acuerdo a lo normado en el Artículo 76 
de la Ley 55 - Orgánica de 
Municipalidades se debe proceder a 
incorporar dichos bienes al Patrimonio 
Municipal; 
 
  QUE, por lo expuesto 
y lo solicitado por la Jefatura de 
Gabinete se procede a dictar el 
instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus 
términos el Acta de Donación suscripta 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y 
la empresa YPF S.A. representada por la 
Sra. COLCHI Georgina Guadalupe, DNI N° 
27.426.740, en su carácter de Jefe de 
Relaciones Institucionales Santa Cruz, 
celebrada el 18 de marzo de 2.024 
 
ARTICULO 2°.- ACEPTAR la donación e 
incorporar al Patrimonio de la 
Municipalidad de Caleta Olivia de los 
siguientes bienes: cinco (5) Notebooks 
marca BANGHO - Modelo BES G03/ BES 
1300 - PROCESADOR INTEL ¡5/i7 - DISCO 
RIGIDO 500 GB - MEMORIA 4GB. 
 
ARTÍCULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete, Sr. Luis 
Javier MELO y la Secretaria de Hacienda 
C.P.N. Florencia GOMEZ. 
 
ARTÍCULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento Contaduría Municipal y 
Liquidaciones de Sueldos y demás áreas 
que correspondan. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y Cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
 
DECRETO N° 275 MCO/24.- 
                      Caleta Olivia, 22 Marzo 2024 
 
RECONOCER, los Servicios Prestados del 
agente, Francisco Fortunato ESPINOSA, 
D.N.I. N° 12.246.708, Legajo Personal N° 
4641, que a continuación se detalla: 

 *A a partir del 01/08/2007, 
como Personal Planta Contratada con 
Módulo “1” del Escalafón Municipal, 
quien desempeñó funciones como 
Operario de Seguridad y Vigilancia, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. Continuando con la 
percepción del Adicional por Riesgo y 
Tareas Peligrosas.  
 
 *A partir del 01/06/2013, la 
Designación como Jefe a Cargo de la 
Subdirección de Seguridad y Vigilancia - 
Dirección de Seguridad y Vigilancia - 
Supervisión de Seguridad y Vigilancia - 
Subsecretaría de Gobierno, Personal 
Planta Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno. Se abona el 
Adicional por Función Jerarquizada 
(Subdirección), continuando con la 
percepción del Adicional por Riesgo y 
Tareas Peligrosas. 
 
 *A partir del 01/05/2018, la 
Promoción al módulo “7” del Escalafón 
Municipal, desempeñándose como 
Director en la Dirección de Seguridad y 
Vigilancia - Supervisión de Seguridad y 
Vigilancia - Subsecretaría de Gobierno. 
Personal Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. Continuando con la 
percepción del Adicional por Función 
Jerarquizada (Director) y Adicional por 
Riesgo y Tareas Peligrosas. 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO  

 
DECRETO N° 281 MCO/24.- 
                      Caleta Olivia, 26 Marzo 2024 
 
RECONOCER, los Servicios Prestados de 
la agente, Graciela del Valle DIAZ, D.N.I. 
N° 13.921.378, Legajo Personal N° 3283, 
que a continuación se detalla: 
 
 *A partir del 01/08/2007, la 
promoción al Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, desempeñando 
funciones como Auxiliar Administrativa 
en el Departamento Liquidaciones de 
Deudas - Subdirección de Procuración de 
la Deuda - Dirección Procuración de la 
Deuda - Subsecretaría Recaudación 
Municipal, Personal Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda. 
 
 *A partir del 01/12/2009, la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa. 
 
 *A partir del 01/03/2011, la 
Promoción al Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, quien revista 
como Jefe a Cargo del Departamento 
Liquidación de la Deuda - Subdirección 
de Procuración de la Deuda - Dirección 
Procuración de la Deuda - Subsecretaría 
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Recaudación Municipal, Personal Planta 
Permanente, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
 *A partir del 01/03/2015, la 
percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 
2157/MCÓ/2011. 
 
 *A partir del 01/05/2018, la 
Promocion del Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, cumpliendo 
funciones como Jefe a Cargo del 
Departamento Liquidación de la Deuda - 
Subdirección Procuración de la Deuda - 
Dirección de Procuración de la Deuda - 
Subsecretaría Recaudación Municipal, 
Personal Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda. Continuando con la 
percepción de los Adicionales por 
Función Jerarquizada (Jefe de 
Departamento), Adicional por Función 
Administrativa y Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/11. 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO  

 
DECRETO N° 283 MCO/24.- 
                      Caleta Olivia, 26 Marzo 2024 
 
RECONOCER, los Servicios Prestados por 
a la agente Mariela Yanina CARO, D.N.I. 
N° 30.325.228, Legajo Personal N° 6990, 
conforme el siguiente detalle: 
 
 *A partir del 20/09/2023, la 
Desafectación del Cargo de Asesora en la 
Oficina de Protección Integral de los 
Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes, Personal Cargo Político, 
percibiendo el sesenta por ciento (60%) 
de la Dieta del Intendente Municipal, 
dependiente de Intendencia; 
 
 *A partir del 20/09/2023, la 
Reincorporación como Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, cumpliendo 
funciones como Abogada en la Oficina 
de Protección Integral de los Derechos 
de Niños Niñas y Adolescentes, 
dependiente de Intendencia, con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa; 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO  

 
DECRETO N° 291 MCO/24.- 
                      Caleta Olivia, 26 Marzo 2024 
 
DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01 de 
Noviembre de 2023, el Decreto 
Municipal N° 997/MCO/2022, de 
fecha 21 de Julio de 2022, referente a la 
Adscripción de la agente Sandra 
Mariela CARCAMO LAMBER, D.N.I. N° 
24.649.768, Legajo Personal N

°
 2633, 

Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, 

dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO  

 
DECRETO N° 292 MCO/24.- 
                      Caleta Olivia, 26 Marzo 2024 
 
RECTIFICAR, el Artículo 2

o
 del Decreto 

N° 243/MCO/24 de fecha 07 de Marzo 
de 2024, el que en sus partes 
pertinentes quedará redactado de la 
siguiente manera: ‘‘Abonar Adicional 
por Jubilación equivalente al 
Trescientos por ciento (300%) de la 
asignación del Módulo de revista: 
Ordenanza Municipal N° 4872, Artículo 
1

o
, Inciso “b”, Decreto Promulgatorio 

1961/04 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera”, conforme a 
lo requerido por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos y a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO  

 
DECRETO N° 300 MCO/24.- 
                      Caleta Olivia, 26 Marzo 2024 
 
RECONOCER, los Servicios Prestados de 
la agente, Elizabeth Abigail CASTRO, 
D.N.I. N° 30.856.096, Legajo Personal N° 
6859, que a continuación se detalla: 
 
 *A partir del 01/01/2016, el 
ingreso a este municipio, 
desempeñándose como Licenciada en 
Trabajo Social en Supervisión Centenario 
- Subsecretaría de Desarrollo Social, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social. Percibiendo el 
Adicional por Función Administrativa. 
 
 *A partir del 01/04/2018, la 
percepción del Adicional por Tareas 
Riesgosas e Insalubres. 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO  

 
DECRETO N° 302 MCO/24.- 
                      Caleta Olivia, 26 Marzo 2024 
 
RECONOCER, los Servicios Prestados de 
la agente, Eva Inés ACUÑA, D.N.I. N° 
16.463.128, Legajo Personal N° 3572; 
que a continuación se detalla: 
 
 *A partir del 29/04/2002, se 
dispone el cambio de situación de 
revista, por lo cual Seis (6) Horas 
Cátedras Suplentes, pasan a revistar 
como seis (6) Horas Cátedras Interinas, 
con la modificación queda con un total 
de Diez (10) Horas Cátedras, 
discriminadas en Cuatro (4) Horas 
Cátedras Suplentes más seis (6) Horas 
Cátedras Interinas, desempeñándose 

como Profesora en Ce.M.E.P.A,. 
dependiente de la Secretaría General. 
 
 *A partir del 04/08/2009, la 
baja en Cinco (5) Horas Cátedras 
Interinas, quedando con un total de 
Cinco (5) Horas Cátedras Interinas; 
 *Dejar sin Efecto, en todos 
sus términos los Decretos Municipales 
N° 1130/MCO/18, 611/MCO/19 y 
151/MCO/19; 
 
 *Dejar sin Efecto, en todos 
sus términos los Decretos Municipales 
N° 1130/MCO/18, 611/MCO/19 y 
151/MCO/19; 
 
 *A partir del 01/02/2018, y 
hasta el 30/04/2018, inclusive, 
usufructuó Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Cargo de Mayor 
Jerarquía, en los términos del Texto 
Ordenado del Estatuto para el Personal 
Municipal Decreto 006/HCD/15, a la 
Docente Eva Inés ACUÑA, DNI N° 
16.463.128. Legajo Personal N° 3572, en 
Diez (10) Horas Cátedras Discriminadas 
de la siguiente manera: Interinas: Cinco 
(5), Suplentes: Cinco (5), Titular Ninguna; 
 
 *A partir del 01/05/2018, el 
reintegro a sus funciones como 
Profesora de Bellas Artes en Dirección de 
Cultura, Supervisión de Cultura, Personal 
Docente con Diez (10) Horas Cátedras, 
Discriminadas en Cinco (5) Horas 
Cátedras Interinas y Cinco (5) Horas 
Cátedras Suplentes, dependiente de la 
Secretaria de Cultura, Deporte, Turismo 
y Juventud. 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO  

 
DECRETO N° 303 MCO/24.- 
                      Caleta Olivia, 26 Marzo 2024 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Julio de 
2024, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
Rosario de Andacollo PEREA, D.N.I. 
N° 11.646.452, Legajo Personal N° 
4828, Personal Planta Permanente con 
Módulo "6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

 
DECRETO N° 306 MCO/24.- 
                      Caleta Olivia, 26 Marzo 2024 
 
ACEPTAR, a partir del 27 de Febrero de 
2024, la Renuncia al Municipio, 
presentada por la agente Anita María 
SIFUENTES, D.N.I. N° 16.421.276, 
Legajo Personal N° 6249, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura y Deporte.- 
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Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

 
DECRETO N° 307 MCO/24.- 
                      Caleta Olivia, 26 Marzo 2024 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Marzo de 
2024, la Renuncia, presentada por el 
agente Ramón Armin SARACHO, D.N.I. 
N° 16.503.848, Legajo Personal N° 
6660, Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Gestión 
Ambiental, Obras y Servicios. – 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

 
DECRETO N° 316 MCO/24.- 
                      Caleta Olivia, 04 Abril 2024 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Julio de 
2024, la Renuncia por Jubilación 
Ord i nar ia  presentada por la agente 
Margarita Mariana SILVERA, D.N.I. N° 
23.490.774, Legajo Personal N° 2252, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón “^Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

 
DECRETO N° 317 MCO/24.- 
                      Caleta Olivia, 04 Abril 2024 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Julio de 
2024, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente Aldo 
Ricardo ECHEVERRIA, D.N.I. N° 
17.934.260, Legajo Personal N° 2313, 
Personal Docente con Treinta y Seis (36) 
horas Cátedras, dependiente de la 
Secretaria de Cultura y Deporte.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

 
DECRETO N° 319 MCO/24.- 
                      Caleta Olivia, 04 Abril 2024 
 
ACEPTAR, a partir del 14 de Febrero de 
2024, la Renuncia al Cargo como 
Subsecretaria de la agente Malvina Clara 
MACCHIAVELLI, D.N.I. N° 40.202.164, 
Legajo Personal N° 8749, Personal Cargo 
Político con la percepción del ochenta y 
cinco por ciento (85%) de la dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Políticas Integrales para la 
Igualdad.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – CPN. 
Florencia GOMEZ 

 
 
 
 
 

MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
SANTA CRUZ 

SUBSECRETARIA DE PLANIFICACIÓN 
SUBDIRECCION DE PARQUE INDUSTRIAL 

 
EDICTO 003/24 

 
La Municipalidad de Caleta Olivia, a 
través de la Subdirección de Parque 
Industrial – Área Caducidades 
dependiente de la Subsecretaria de 
Planificación, cita y emplaza por el 
termino de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la presente 
publicación, a las personas y/o empresas 
que a continuación se detallan: 
 
*ARISPE ROJAS Osvaldo, DNI N° 
92.841.239, Adjudicatario/a del lote: 
04-02-013-020. 
 
*CALCATERRA MONICA ALICIA, DNI N° 
16.001.609, Adjudicatario/a del lote: 
04-02-013-016 
 
*BARITU SRL, Adjudicatario/a del lote: 
04-02-013-008. 
 
*LAURENCIO Jonathan Ezequiel, DNI N° 
35.926.485, Adjudicatario/a del lote: 
01-08-015-010. 
 
*LAMAS Carlos Gabriel, DNI N° 
17.681.824, Adjudicatario/a del lote: 
01-08-010-020. 
 
*VILLAR Luis Alberto, DNI N° 
10.146.948, Adjudicatario/a de los 
lotes: 01-08-047-006. 
 
*ANDESMAR S.A, CUIT N° 30-56178540-
2, Adjudicatario/a del lote: 04-01-049-
001. 
 
*ARROYO Amanda Ramona, DNI N° 
16.780.516, Adjudicatario/a del lote: 
01-08-014-001 a 017. 
 
Los antes mencionados/as deberán 
presentarse en las oficinas de la 
Subdirección de Parque Industrial, 
ubicada en la calle Almirante Brown N° 
271, en el horario de atención al público, 
de 7:30 a 12:30 hs. por motivos que a su 
presentación se les harán  conocer.- 

 
 


